
CONSTANCIA SECRETARIAL. 10 de mayo de 2021. 

Señora Juez, paso a despacho la solicitud allegada por la apoderada sustituta de la parte 

demandante el pasado 21 de abril de 2021 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 407 
RADICACIÓN:    2018-00243-00 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    FRANCISCO GUILLERMO CORREA 
DEMANDADO:    CARLOS ENRIQUE ARANGO MARULANDA  

  Y OTRO 
 

Frente a la solicitud presentada por la parte demandante el 21 de abril de 2021 se 

está a lo resuelto en el auto del 24 de marzo de 2021, donde se dispuso tener en 

cuenta el correo electrónico carlosarango33@yahoo.com, para la notificación del 

señor CARLOS ENRIQUE ARANGO MARULANDA, misma que deberá realizarse 

en los términos del decreto 806 del 2.020. Se advierte que mediante dicho correo 

solo podrá ser notificado el demandado Carlos Enrique Arango, quien es el titular 

del mismo, mas no la codemandada Sonia Jaramillo de Arango. 

 

De igual manera, en relación con la solicitud allegada el 28 de abril de 2021, se 

esta a lo resuelto en el auto del 20 de abril de 2021, en el que se reconoció 

personería a la abogada ÁNGELA MARÍA ZULUAGA ESTRADA. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 067 del 11 de 

mayo de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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